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BREVE JUSTIFICACIÓN

La propuesta de la Comisión va evidentemente en la buena dirección, ya que pretende luchar 
contra las intervenciones financieras extranjeras que puedan distorsionar el mercado interior, 
y la Comisión JURI apoya plenamente este objetivo.

Sin embargo, los medios previstos nos parecen desproporcionados, pues se atribuyen a la 
Comisión poderes excesivos, en particular en materia de sanciones. 

Por tanto, las presentes enmiendas buscan reequilibrar el papel de la Comisión, en particular 
asociando a su intervención a los organismos nacionales competentes, modificando el ámbito 
de intervención de sus actos delegados, regulando mejor las inspecciones que puede efectuar 
en las empresas y reduciendo diversos plazos que regulan su actuación.

ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Jurídicos pide a la Comisión de Comercio Internacional, competente 
para el fondo, que tome en consideración las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) La existencia de un mercado 
interior vigoroso, abierto y competitivo 
permite a las empresas europeas y 
extranjeras competir en función de sus 
méritos. La Unión goza de un sistema 
sofisticado y eficaz de control de las 
ayudas estatales destinado a garantizar que 
todas las empresas que ejercen una 
actividad económica en el mercado interior 
operan en condiciones equitativas. Dicho 
sistema impide que los Estados miembros 
concedan ayudas estatales que distorsionen 
de forma indebida la competencia en el 
mercado interior.

(1) La existencia de un mercado 
interior vigoroso, abierto, dinámico, 
sostenible y competitivo permite a las 
empresas europeas y extranjeras competir 
en función de sus méritos, en un clima que 
garantice unas condiciones de 
competencia equitativas. La Unión goza 
de un sistema sofisticado y eficaz de 
control de las ayudas estatales destinado a 
garantizar que todas las empresas que 
ejercen una actividad económica en el 
mercado interior operan en condiciones 
equitativas. Dicho sistema impide que los 
Estados miembros concedan ayudas 
estatales que distorsionen de forma 
indebida la competencia en el mercado 
interior y afecten al comercio entre 
Estados miembros.
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Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Paralelamente, las empresas 
pueden recibir subvenciones de terceros 
países, que suministran fondos públicos 
que a continuación se utilizan, por ejemplo, 
para financiar actividades económicas en el 
mercado interior en cualquier sector de la 
economía, como la participación en 
licitaciones públicas, o la adquisición de 
empresas, incluidas aquellas con activos 
estratégicos tales como infraestructuras 
críticas y tecnologías innovadoras. En la 
actualidad, esas subvenciones no están 
sujetas a las normas sobre ayudas estatales 
de la Unión.

(2) Sin embargo, todavía no existe 
ningún mecanismo para hacer frente a 
las distorsiones en el mercado interior 
causadas por las subvenciones 
extranjeras. En concreto, las empresas 
que operan en el territorio de la Unión 
pueden recibir subvenciones de terceros 
países, que a continuación se utilizan, por 
ejemplo, para financiar actividades 
económicas en el mercado interior en 
cualquier sector de la economía, como la 
participación en licitaciones públicas, o la 
adquisición de empresas, incluidas aquellas 
con activos estratégicos tales como 
infraestructuras críticas y tecnologías 
innovadoras, o para proporcionar ventajas 
injustas que pueden distorsionar el 
funcionamiento del mercado interior. En 
la actualidad, esas subvenciones no están 
sujetas a las normas sobre ayudas estatales 
de la Unión.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Las subvenciones extranjeras 
pueden causar distorsiones en el mercado 
interior y socavar la igualdad de 
condiciones respecto de diversas 
actividades económicas en la Unión. Esto 
puede suceder, en concreto, en el contexto 
de concentraciones que conlleven cambios 
en el control de empresas de la Unión, 
cuando dichas concentraciones se financien 
total o parcialmente mediante 
subvenciones extranjeras, o si se adjudican 
contratos públicos en la Unión a empresas 

(3) Las subvenciones extranjeras 
pueden causar distorsiones en el mercado 
interior, crear desequilibrios en su 
correcto funcionamiento y socavar la 
igualdad de condiciones respecto de 
diversas actividades económicas en la 
Unión. Esto puede suceder, en concreto, en 
el contexto de concentraciones que 
conlleven cambios en el control de 
empresas de la Unión, cuando dichas 
concentraciones se financien total o 
parcialmente mediante subvenciones 
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beneficiarias de subvenciones extranjeras. extranjeras, o si se adjudican contratos 
públicos en la Unión a empresas 
beneficiarias de subvenciones extranjeras.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) Por consiguiente, es necesario 
complementar los instrumentos de la Unión 
en vigor con uno nuevo que permita hacer 
frente con eficacia a las distorsiones en el 
mercado interior causadas por las 
subvenciones extranjeras y garantizar la 
igualdad de condiciones en materia de 
competencia. En particular, el nuevo 
instrumento complementa las normas sobre 
ayudas estatales de la Unión que abordan 
las distorsiones en el mercado interior 
provocadas por las subvenciones de los 
Estados miembros.

(5) Los Estados miembros no han 
adoptado legislación nacional en materia 
de subvenciones extranjeras, pero países 
como Francia, Alemania, Polonia, Italia 
o los Países Bajos han destacado la 
necesidad de normas armonizadas a 
escala de la Unión para abordar esta 
cuestión. Por consiguiente, es necesario 
complementar los instrumentos de la Unión 
en vigor con uno nuevo que permita hacer 
frente con eficacia a las distorsiones en el 
mercado interior causadas por las 
subvenciones extranjeras y garantizar la 
igualdad de condiciones en materia de 
competencia, así como un clima del 
mercado interior que siga siendo atractivo 
para los inversores extranjeros. En 
particular, el nuevo instrumento 
complementa las normas sobre ayudas 
estatales de la Unión que abordan las 
distorsiones en el mercado interior 
provocadas por las subvenciones de los 
Estados miembros.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) A fin de garantizar la igualdad de 
condiciones en todo el mercado interior y 
la coherencia en la aplicación del presente 
Reglamento, la Comisión debe ser la única 
autoridad competente encargada de 

(7) A fin de garantizar la igualdad de 
condiciones en todo el mercado interior y 
la coherencia en la aplicación del presente 
Reglamento, la Comisión debe ser la única 
autoridad competente encargada de 
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aplicarlo. La Comisión debe estar facultada 
para examinar por iniciativa propia 
cualquier subvención extranjera en 
cualquier sector de la economía en la 
medida en que se inscriba en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento, 
basándose en información procedente de 
todas las fuentes a su disposición. A fin de 
garantizar un control efectivo, en el caso 
específico de las concentraciones de gran 
envergadura (fusiones y adquisiciones) y 
de los procedimientos de contratación 
pública que rebasen determinados 
umbrales, la Comisión debe estar facultada 
para examinar las subvenciones extranjeras 
sobre la base de una notificación previa de 
la empresa dirigida a ella.

aplicarlo. La Comisión debe estar facultada 
para examinar por iniciativa propia 
cualquier subvención extranjera en 
cualquier sector de la economía en la 
medida en que se inscriba en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento, 
basándose en información procedente de 
todas las fuentes a su disposición, 
incluidos los Estados miembros, sus 
asociaciones comerciales y los 
interlocutores sociales a escala de la 
Unión. A fin de garantizar un control 
efectivo, en el caso específico de las 
concentraciones de gran envergadura 
(fusiones y adquisiciones) y de los 
procedimientos de contratación pública que 
rebasen determinados umbrales, la 
Comisión debe estar facultada para 
examinar las subvenciones extranjeras 
sobre la base de una notificación previa de 
la empresa dirigida a ella. La Comisión 
debe prestar especial atención a los flujos 
de dinero procedentes de los denominados 
paraísos fiscales en los que la opacidad de 
los bancos, las empresas y otros agentes 
no permite determinar el origen de las 
intervenciones financieras hacia los 
Estados miembros.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Debe existir una contribución 
financiera concedida directa o 
indirectamente por las autoridades públicas 
de un tercer país. Las contribuciones 
financieras pueden concederse a través de 
entidades públicas o privadas. La cuestión 
de si una entidad pública aporta una 
contribución financiera debe determinarse 
caso por caso, teniendo debidamente en 
cuenta las características de la entidad 
pertinente y el entorno jurídico y 
económico existente en el país en el que 

(9) Debe existir una contribución 
financiera o una medida de apoyo 
económicamente equivalente concedida 
directa o indirectamente por las autoridades 
públicas de un tercer país. Las 
contribuciones financieras o las medidas 
de apoyo económicamente equivalentes 
pueden concederse a través de entidades 
públicas o privadas. La cuestión de si una 
entidad pública aporta una contribución 
financiera o una medida de apoyo 
económicamente equivalente debe 
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opera la entidad, incluido el papel que su 
Gobierno desempeña en la economía. Las 
contribuciones financieras también pueden 
concederse a través de una entidad privada 
si sus actos pueden atribuirse al tercer país.

determinarse caso por caso, teniendo 
debidamente en cuenta las características 
de la entidad pertinente y el entorno 
jurídico y económico existente en el país 
en el que opera la entidad, incluido el papel 
que su Gobierno desempeña en la 
economía. Las contribuciones financieras o 
las medidas de apoyo económicamente 
equivalentes también pueden concederse a 
través de una entidad privada si sus actos 
pueden atribuirse al tercer país.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Una contribución financiera de este 
tipo debe conferir una ventaja a una 
empresa que ejerza una actividad 
económica en el mercado interior. Si la 
contribución financiera beneficia a una 
entidad que realiza actividades no 
económicas no constituye una subvención 
extranjera. La existencia de una ventaja 
debe determinarse sobre la base de 
parámetros comparativos, como la práctica 
de inversión de los inversores privados, los 
tipos de interés para la financiación que 
pueden obtenerse en el mercado, un trato 
fiscal comparable o la remuneración 
adecuada de un bien o servicio 
determinado. Si no se dispone de índices 
de referencia directamente comparables, se 
podrían adaptar los ya existentes o se 
podrían establecer índices de referencia 
alternativos basados en métodos de 
evaluación generalmente aceptados.

(10) Una contribución financiera de este 
tipo o una medida de apoyo 
económicamente equivalente debe conferir 
una ventaja a una empresa que ejerza una 
actividad económica en el mercado 
interior. Si la contribución financiera o la 
medida de apoyo económicamente 
equivalente beneficia a una entidad que 
realiza actividades no económicas no 
constituye una subvención extranjera. La 
existencia de una ventaja debe 
determinarse sobre la base de parámetros 
comparativos, como la práctica de 
inversión de los inversores privados, los 
tipos de interés para la financiación que 
pueden obtenerse en el mercado, un trato 
fiscal comparable o la remuneración 
adecuada de un bien o servicio 
determinado. Si no se dispone de índices 
de referencia directamente comparables, se 
podrían adaptar los ya existentes o se 
podrían establecer índices de referencia 
alternativos basados en métodos de 
evaluación generalmente aceptados.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
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Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) Una vez determinada la existencia 
de una subvención extranjera, la Comisión 
debe evaluar si distorsiona el mercado 
interior. A diferencia de las ayudas 
estatales concedidas por los Estados 
miembros, las subvenciones extranjeras no 
suelen estar prohibidas. Las subvenciones 
que adoptan la forma de financiación de las 
exportaciones pueden ser motivo de 
especial preocupación debido a los efectos 
distorsionadores que provocan. Este no es 
el caso si esa financiación se proporciona 
de conformidad con el Acuerdo de la 
OCDE sobre créditos a la exportación con 
apoyo oficial. La Comisión debe evaluar 
caso por caso si una subvención extranjera 
distorsiona el mercado interior.

(12) Una vez determinada la existencia 
de una subvención extranjera, la Comisión 
debe evaluar si distorsiona el mercado 
interior. A diferencia de las ayudas 
estatales concedidas por los Estados 
miembros, las subvenciones extranjeras no 
suelen estar prohibidas. Esta asimetría 
debe inducir a la Unión a revisar sus 
normas de forma que permitan un mayor 
apoyo de las ayudas estatales a las 
empresas y que estas ayudas contribuyan 
a la aplicación de una estrategia 
industrial capaz de consolidar el potencial 
de creación de valor y de empleo de 
nuestra economía. Las subvenciones que 
adoptan la forma de financiación de las 
exportaciones pueden ser motivo de 
especial preocupación debido a los efectos 
distorsionadores que provocan. Este no es 
el caso si esa financiación se proporciona 
de conformidad con el Acuerdo de la 
OCDE sobre créditos a la exportación con 
apoyo oficial. La Comisión debe evaluar 
caso por caso si una subvención extranjera 
distorsiona el mercado interior.

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) La Comisión debe tener en cuenta 
los efectos positivos de la subvención 
extranjera en el desarrollo de la actividad 
económica subvencionada pertinente. La 
Comisión debe sopesar esos efectos 
positivos y los efectos negativos que 
provoca en términos de distorsión del 
mercado interior, a fin de determinar, en su 
caso, la medida correctora adecuada o 
aceptar compromisos. Ese ejercicio puede 
llevar a la conclusión de que no deben 

(16) La Comisión debe tener en cuenta 
los efectos positivos de la subvención 
extranjera en el desarrollo de la actividad 
económica subvencionada pertinente, en 
particular en lo que se refiere a su 
contribución a los objetivos y prioridades 
fundamentales de la Unión. La Comisión 
debe sopesar esos efectos positivos y los 
efectos negativos demostrados que provoca 
en términos de distorsión del mercado 
interior, a fin de determinar, en su caso, la 
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imponerse medidas correctoras. Las 
categorías de subvenciones extranjeras que 
se consideran más susceptibles de 
distorsionar el mercado interior tienen 
menos probabilidades de tener más efectos 
positivos que negativos.

medida correctora adecuada y 
proporcionada o aceptar compromisos. 
Ese ejercicio puede llevar a la conclusión 
de que no deben imponerse medidas 
correctoras. Las categorías de 
subvenciones extranjeras que se consideran 
más susceptibles de distorsionar el 
mercado interior tienen menos 
probabilidades de tener más efectos 
positivos que negativos.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) La Comisión debe estar facultada 
para examinar por propia iniciativa 
cualquier información sobre subvenciones 
extranjeras. A tal fin, es necesario 
establecer un procedimiento en dos fases, a 
saber, un examen preliminar y una 
investigación exhaustiva.

(21) La Comisión debe estar facultada 
para examinar por propia iniciativa 
cualquier información sobre subvenciones 
extranjeras u otras ventajas no financieras 
pertinentes, ya se trate de normas o 
prácticas de aplicación particular o 
general, que produzcan el mismo efecto 
que una subvención. La Comisión debe 
poder actuar sobre la base de la 
información fundamentada recibida de 
cualquier fuente pertinente, incluidos los 
Estados miembros, las asociaciones o 
empresas industriales, empresariales y 
comerciales, y los interlocutores sociales a 
escala de la Unión. A tal fin, es necesario 
establecer un procedimiento en dos fases, a 
saber, un examen preliminar y una 
investigación exhaustiva.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) En todos los casos en los que, como 
resultado del examen preliminar, la 
Comisión tenga indicios suficientes de la 

(24) En todos los casos en los que, como 
resultado del examen preliminar, la 
Comisión tenga indicios suficientes de la 
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existencia de una subvención extranjera 
que falsee el mercado interior, debe estar 
facultada para iniciar una investigación 
exhaustiva con el fin de recabar 
información adicional pertinente para 
evaluar la subvención extranjera y permitir 
a las partes interesadas ejercer su derecho 
de defensa.

existencia de una subvención extranjera 
que falsee el mercado interior, debe estar 
facultada para iniciar una investigación 
exhaustiva con el fin de recabar 
información adicional pertinente para 
evaluar la subvención extranjera y la 
manera en que puede distorsionar el 
mercado interior. Debe informar de ello a 
la empresa y a los Estados miembros 
afectados y permitir a las partes 
interesadas ejercer su derecho de defensa.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 26

Texto de la Comisión Enmienda

(26) La Comisión debe contar con 
instrumentos adecuados para garantizar la 
efectividad de los compromisos y de las 
medidas correctoras. En caso de que la 
empresa afectada no cumpla lo dispuesto 
en una decisión con compromisos, o en una 
decisión por la que se imponen medidas 
correctoras o se ordenan medidas 
cautelares, la Comisión debe estar 
facultada para imponer multas y multas 
coercitivas.

(26) La Comisión debe contar con 
instrumentos adecuados para garantizar la 
efectividad de los compromisos y de las 
medidas correctoras, garantizando que son 
adecuadas y proporcionadas. En caso de 
que la empresa afectada no cumpla lo 
dispuesto en una decisión con 
compromisos, o en una decisión por la que 
se imponen medidas correctoras o se 
ordenan medidas cautelares, la Comisión 
debe estar facultada para imponer multas y 
multas coercitivas de importe suficiente 
para poner fin a la distorsión que cause o 
pueda causar en el mercado interior y 
dotarlas de carácter disuasorio.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 27

Texto de la Comisión Enmienda

(27) A fin de garantizar una aplicación 
correcta y efectiva del presente 
Reglamento, la Comisión debe estar 
facultada para revocar una decisión y 
adoptar otra nueva si la existente se ha 

(27) A fin de garantizar una aplicación 
correcta y efectiva del presente 
Reglamento, la Comisión debe estar 
facultada para revocar una decisión y 
adoptar otra nueva si la existente se ha 
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basado en información incompleta, 
incorrecta o engañosa, o si una empresa 
actúa de forma contraria a sus 
compromisos o a las medidas correctoras 
impuestas.

basado en información incompleta, 
incorrecta o engañosa, o si una empresa 
actúa de forma contraria a sus 
compromisos o a las medidas correctoras 
impuestas. La Comisión debe justificar 
debidamente la revocación de una 
decisión, así como la conveniencia de 
adoptar una nueva decisión.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Considerando 31

Texto de la Comisión Enmienda

(31) Por debajo de los umbrales de 
notificación, la Comisión puede exigir la 
notificación de las concentraciones 
potencialmente subvencionadas que aún no 
se hayan ejecutado, o la notificación de 
ofertas potencialmente subvencionadas 
antes de la adjudicación de un contrato 
público, si considera que la concentración 
o la oferta merecería una revisión ex ante 
habida cuenta de su impacto en la Unión. 
La Comisión también debe tener la 
posibilidad de llevar a cabo un examen por 
iniciativa propia de las concentraciones ya 
realizadas o de los contratos públicos 
adjudicados.

(31) Por debajo de los umbrales de 
notificación, la Comisión debe exigir la 
notificación de las concentraciones 
potencialmente subvencionadas que aún no 
se hayan ejecutado, o la notificación de 
ofertas potencialmente subvencionadas 
antes de la adjudicación de un contrato 
público, si considera que la concentración 
o la oferta merecería una revisión ex ante 
habida cuenta de su impacto en la Unión. 
La Comisión también debe tener la 
posibilidad de llevar a cabo un examen por 
iniciativa propia de las concentraciones ya 
realizadas o de los contratos públicos 
adjudicados.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Considerando 39

Texto de la Comisión Enmienda

(39) En aras de la transparencia y la 
seguridad jurídica, conviene publicar en su 
integridad o en resumen todas las 
decisiones adoptadas por la Comisión.

(39) En aras de la transparencia y la 
seguridad jurídica, conviene publicar en su 
integridad o al menos en resumen todas las 
decisiones adoptadas por la Comisión.

Enmienda 16
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Propuesta de Reglamento
Considerando 43

Texto de la Comisión Enmienda

(43) La aplicación del presente 
Reglamento por parte de la Unión debe 
atenerse al Derecho de la Unión y el 
Acuerdo de la OMC y ser coherente con 
los compromisos contraídos en virtud de 
otros acuerdos comerciales y de inversión 
de los que sean partes la Unión o los 
Estados miembros.

(43) La aplicación del presente 
Reglamento por parte de la Unión debe 
atenerse al Derecho de la Unión y ser 
coherente con los acuerdos de la OMC y 
los compromisos contraídos en virtud de 
otros acuerdos comerciales y de inversión 
de los que sean partes la Unión o los 
Estados miembros. El presente 
Reglamento debe entenderse sin perjuicio 
del desarrollo de normas multilaterales 
para abordar subvenciones 
distorsionadoras.

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El presente Reglamento establece 
las normas y los procedimientos para 
investigar las subvenciones extranjeras que 
distorsionan el mercado interior y para 
corregir tales distorsiones. Estas últimas 
pueden producirse respecto de cualquier 
actividad económica, y en particular en el 
marco de las concentraciones y los 
procedimientos de contratación pública.

1. El presente Reglamento establece 
las normas y los procedimientos para 
investigar las subvenciones extranjeras que 
distorsionan el mercado interior y para 
corregir tales distorsiones a fin de 
garantizar unas condiciones de 
competencia equitativas para el 
funcionamiento del mercado interior. 
Estas últimas pueden producirse respecto 
de cualquier actividad económica, y en 
particular en el marco de las 
concentraciones y los procedimientos de 
contratación pública.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. A efectos del presente Reglamento, 1. A efectos del presente Reglamento, 
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se considerará que existe una subvención 
extranjera cuando un tercer país aporte una 
contribución financiera que confiera una 
ventaja a una empresa que ejerza una 
actividad económica en el mercado interior 
y que esté limitada, de jure o de facto, a 
una empresa o industria concreta o a varias 
empresas o industrias.

se considerará que existe una subvención 
extranjera o cualquier otra medida de 
efecto equivalente cuando un tercer país 
aporte una contribución financiera o no 
financiera o una medida de apoyo 
económicamente equivalente que confiera 
una ventaja a una empresa que ejerza una 
actividad económica en el mercado interior 
y que esté limitada, de jure o de facto, a 
una empresa o industria concreta o a varias 
empresas o industrias.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) la renuncia a ingresos que, de otro 
modo, serían exigibles; o

ii) la renuncia a ingresos que, de otro 
modo, serían exigibles;

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a – inciso ii bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

ii bis) derechos especiales o exclusivos 
remunerados de manera inadecuada o, 
como alternativa;

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) una medida de apoyo 
económicamente equivalente a una 
contribución financiera;

Enmienda 22
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Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra b – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

b) la contribución financiera aportada 
por el tercer país en cuestión incluirá la 
contribución financiera aportada por:

b) la contribución financiera o la 
medida de apoyo económicamente 
equivalente aportada por el tercer país en 
cuestión incluirá la contribución financiera 
o la medida de apoyo económicamente 
equivalente aportada por:

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) el nivel de actividad económica de 
la empresa afectada en el mercado interior;

d) el nivel y la evolución de la 
actividad económica de la empresa 
afectada en el mercado interior;

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – párrafo 1 – punto 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis) cualquier otra medida no 
financiera que tenga para el beneficiario 
un efecto equivalente a la concesión de 
una subvención.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando esté justificado, la 
Comisión sopesará los efectos negativos de 
una subvención extranjera en términos de 
distorsión en el mercado interior y sus 

1. La Comisión sopesará los efectos 
negativos de una subvención extranjera en 
términos de distorsión en el mercado 
interior y sus efectos positivos en el 
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efectos positivos en el desarrollo de la 
actividad económica pertinente.

desarrollo de la actividad económica 
pertinente, incluidas las contribuciones 
positivas a los objetivos de la Unión.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión podrá imponer 
medidas correctoras a fin de subsanar la 
distorsión en el mercado interior que cause 
o pueda causar una subvención extranjera. 
La empresa afectada, a su vez, podrá 
ofrecer asimismo compromisos.

1. La Comisión podrá imponer 
medidas correctoras, adecuadas y 
proporcionadas, a fin de subsanar la 
distorsión en el mercado interior que cause 
o pueda causar una subvención extranjera. 
La empresa afectada, a su vez, podrá 
ofrecer asimismo compromisos para poner 
fin lo antes posible a la distorsión que 
cause o pueda causar la subvención o la 
ventaja de efecto equivalente.

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las medidas correctoras o los 
compromisos deberán subsanar de forma 
plena y efectiva la distorsión causada por 
la subvención extranjera en el mercado 
interior.

2. Las medidas correctoras o los 
compromisos deberán subsanar de forma 
plena y efectiva la distorsión que cause o 
pueda causar la subvención extranjera en 
el mercado interior.

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. Las medidas correctoras o los 
compromisos podrán consistir en lo 
siguiente:

3. Las medidas correctoras o los 
compromisos podrán consistir, entre otras 
cosas, en lo siguiente:
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Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. La Comisión podrá imponer 
requisitos de información y transparencia.

4. La Comisión podrá imponer 
requisitos de información y transparencia, 
y hacer un seguimiento de los mismos.

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Cuando la empresa afectada 
proponga el reembolso de la subvención 
extranjera, aplicando el tipo de interés 
oportuno, la Comisión aceptará dicho 
reembolso como compromiso si puede 
asegurarse de que es transparente y 
efectivo, teniendo en cuenta al mismo 
tiempo el riesgo de elusión.

6. Cuando la empresa afectada 
proponga el reembolso de la subvención 
extranjera, aplicando el tipo de interés 
oportuno, la Comisión aceptará dicho 
reembolso como compromiso únicamente 
cuando pueda asegurarse de que es 
transparente, efectivo y subsana de 
manera adecuada la distorsión real 
causada, teniendo en cuenta al mismo 
tiempo el riesgo de elusión.

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión podrá examinar por iniciativa 
propia la información procedente de 
cualquier fuente relativa a supuestas 
subvenciones extranjeras que distorsionen 
la competencia.

La Comisión podrá examinar por iniciativa 
propia o a petición de las autoridades 
nacionales competentes la información 
procedente de cualquier fuente relativa a 
supuestas subvenciones extranjeras que 
distorsionen la competencia, incluida la 
información fundamentada presentada 
por los Estados miembros, las 
asociaciones y empresas industriales, 
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empresariales y comerciales, o los 
interlocutores sociales a escala de la 
Unión.

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión recabará toda la 
información que considere necesaria para 
evaluar, con carácter preliminar, si la 
contribución financiera examinada 
constituye una subvención extranjera y si 
distorsiona el mercado interior. A tal fin, la 
Comisión podrá, en particular:

1. La Comisión recabará toda la 
información que considere necesaria para 
evaluar, con carácter preliminar, si la 
contribución financiera o la medida de 
apoyo económicamente equivalente 
examinada constituye una subvención 
extranjera y si distorsiona el mercado 
interior. A tal fin, la Comisión podrá, en 
particular:

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) utilizar, en su caso, los elementos 
facilitados por las autoridades nacionales 
en apoyo de su solicitud;

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) informar a la empresa afectada; y b) informar a la empresa y a los 
Estados miembros afectados; y

Enmienda 35
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Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Cuando, tras el examen preliminar, 
la Comisión llegue a la conclusión de que 
no hay motivos suficientes para iniciar la 
investigación exhaustiva, bien porque no 
existe subvención extranjera, bien porque 
no hay indicios de una distorsión efectiva o 
potencial en el mercado interior, concluirá 
dicho examen e informará al respecto a la 
empresa afectada.

3. Cuando, tras el examen preliminar, 
la Comisión llegue a la conclusión de que 
no hay motivos suficientes para iniciar la 
investigación exhaustiva, bien porque no 
existe subvención extranjera, bien porque 
no hay indicios de una distorsión efectiva o 
potencial en el mercado interior, concluirá 
dicho examen, informará al respecto a la 
empresa afectada y a las autoridades 
nacionales competentes, y publicará el 
examen.

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. cuando existan indicios de que una 
contribución financiera constituye una 
subvención extranjera y distorsiona el 
mercado interior; y

1. cuando existan indicios 
significativos de que una contribución 
financiera o una medida de apoyo 
económicamente equivalente constituye 
una subvención extranjera y distorsiona el 
mercado interior; y

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – párrafo 1 – punto 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis) Las medidas provisionales estarán 
limitadas en el tiempo. Podrán 
prorrogarse cuando sigan existiendo 
indicios de efectos distorsionadores o un 
riesgo grave de perjuicio sustancial e 
irreparable a la competencia en el 
mercado interior.
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Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) acceder a cualesquiera locales y 
terrenos de la empresa afectada;

a) acceder a cualesquiera locales, 
terrenos y medios de transporte de la 
empresa afectada;

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. A petición de la Comisión, un 
Estado miembro llevará a cabo en su 
propio territorio cualquier inspección u otra 
medida de investigación con arreglo a su 
legislación nacional con el fin de 
determinar si existe una subvención 
extranjera que distorsiona el mercado 
interior.

7. Previa notificación a la Comisión, 
un Estado miembro llevará a cabo en su 
propio territorio cualquier inspección u otra 
medida de investigación con arreglo a su 
legislación nacional con el fin de 
determinar si existe una subvención 
extranjera que distorsiona el mercado 
interior.

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Con objeto de desempeñar las funciones 
que le asigna el presente Reglamento, la 
Comisión podrá realizar inspecciones en el 
territorio de un tercer país, siempre que la 
empresa afectada haya dado su 
consentimiento y que se haya informado 
oficialmente al respecto al Gobierno del 
tercer país y este haya aceptado la 
inspección. El artículo 12, apartado 1, 
apartado 2, y apartado 3), letras a) y b), se 
aplicará por analogía.

Con objeto de desempeñar las funciones 
que le asigna el presente Reglamento, la 
Comisión podrá realizar inspecciones en el 
territorio de un tercer país, siempre que se 
haya informado oficialmente al respecto al 
Gobierno del tercer país y este haya 
aceptado la inspección. El artículo 12, 
apartado 1, apartado 2, y apartado 3), letras 
a) y b), se aplicará por analogía.
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Enmienda 41

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Cuando una empresa afectada, 
incluida una empresa pública controlada 
directa o indirectamente por el Estado 
afectado, no facilite la información 
necesaria para determinar si una 
contribución financiera le confiere una 
ventaja, podrá considerarse que la empresa 
ha obtenido dicha ventaja.

3. Cuando una empresa afectada, 
incluida una empresa pública controlada 
directa o indirectamente por el Estado 
afectado, no facilite la información 
necesaria para determinar si una 
contribución financiera o una medida de 
apoyo económicamente equivalente le 
confiere una ventaja, podrá considerarse 
que la empresa ha obtenido dicha ventaja.

Enmienda 42

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión podrá imponer, 
mediante decisión, multas y multas 
coercitivas cuando una empresa o 
asociación de empresas afectada, 
deliberadamente o por negligencia:

(No afecta a la versión española.)

Enmienda 43

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 5 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

5. Cuando una empresa afectada no 
cumpla una decisión con compromisos de 
conformidad con el artículo 9, apartado 3, 
una decisión por la que se ordenen medidas 
cautelares de conformidad con el 
artículo 10 o una decisión por la que se 
impongan medidas correctoras de 
conformidad con el artículo 9, apartado 2, 
la Comisión podrá imponer, mediante 
decisión:

5. Cuando una empresa o una 
asociación de empresas afectada no 
cumpla una decisión con compromisos de 
conformidad con el artículo 9, apartado 3, 
una decisión por la que se ordenen medidas 
cautelares de conformidad con el 
artículo 10 o una decisión por la que se 
impongan medidas correctoras de 
conformidad con el artículo 9, apartado 2, 
la Comisión podrá imponer, mediante 
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decisión:

Enmienda 44

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 4 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) la propia empresa en participación 
o una de sus empresas matrices esté 
establecida en la Unión y genere un 
volumen de negocios total en la Unión de 
250 millones EUR, como mínimo; y

Enmienda 45

Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Si las empresas afectadas no 
cumplen su obligación de notificación, la 
Comisión podrá examinar una 
concentración sujeta a notificación de 
conformidad con el presente Reglamento, 
solicitando la notificación de dicha 
concentración. En ese caso, la Comisión no 
estará sujeta a los plazos mencionados en 
el artículo 23, apartados 1 y 4.

4. Si las empresas afectadas no 
cumplen su obligación de notificación, la 
Comisión examinará una concentración 
sujeta a notificación de conformidad con el 
presente Reglamento, solicitando la 
notificación de dicha concentración. En ese 
caso, la Comisión no estará sujeta a los 
plazos mencionados en el artículo 23, 
apartados 1 y 4.

Enmienda 46

Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. La Comisión podrá adoptar una 
decisión por la que se ponga fin a la 
investigación exhaustiva en un plazo 
máximo de doscientos días a partir de la 
recepción de la notificación. En 
circunstancias excepcionales, ese plazo 
podrá prorrogarse previa consulta con el 

4. La Comisión podrá adoptar una 
decisión por la que se ponga fin a la 
investigación exhaustiva en un plazo 
máximo de ciento veinte días a partir de la 
recepción de la notificación. 
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poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora de que se trate.

Enmienda 47

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Los principios que rigen la 
contratación pública, tales como la 
proporcionalidad, la no discriminación, la 
igualdad de trato y la transparencia, 
deberán observarse respecto de todas las 
empresas que participen en el 
procedimiento de contratación pública. La 
investigación de las subvenciones 
extranjeras con arreglo al presente 
Reglamento no deberá dar lugar a un trato 
de la empresa afectada contrario a dichos 
principios por parte del poder adjudicador 
o de la entidad adjudicadora.

7. Los principios que rigen la 
contratación pública, tales como la 
proporcionalidad, la no discriminación, la 
igualdad de trato, la transparencia y el 
cumplimiento de las obligaciones de 
diligencia debida, la legislación y las 
normas medioambientales, sociales y 
laborales o la gobernanza, deberán 
observarse respecto de todas las empresas 
que participen en el procedimiento de 
contratación pública. La investigación de 
las subvenciones extranjeras con arreglo al 
presente Reglamento no deberá dar lugar a 
un trato de la empresa afectada contrario a 
dichos principios por parte del poder 
adjudicador o de la entidad adjudicadora.

Enmienda 48

Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Una contribución financiera 
notificada en el contexto de una 
concentración con arreglo al artículo 19 
podrá ser pertinente y volverse a evaluar en 
relación con otra actividad económica.

1. Una contribución financiera 
notificada en el contexto de una 
concentración con arreglo al artículo 19 
podrá ser pertinente y volverse a evaluar 
conforme al presente Reglamento en 
relación con otra actividad económica.

Enmienda 49

Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

2. Una contribución financiera 
notificada en el contexto de un 
procedimiento de contratación pública con 
arreglo al artículo 28 podrá ser pertinente y 
volverse a evaluar en relación con otra 
actividad económica.

2. Una contribución financiera 
notificada en el contexto de un 
procedimiento de contratación pública con 
arreglo al artículo 28 podrá ser pertinente y 
volverse a evaluar conforme al presente 
Reglamento en relación con otra actividad 
económica.

Enmienda 50

Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando la información disponible 
confirme la sospecha razonable de que las 
subvenciones extranjeras en un sector 
concreto, para un tipo particular de 
actividad económica o basadas en un 
instrumento de subvención específico, 
pueden distorsionar el mercado interior, la 
Comisión podrá llevar a cabo una 
investigación de mercado respecto del 
sector concreto, el tipo particular de 
actividad económica o la utilización del 
instrumento de subvención de que se trate. 
En el curso de dicha investigación de 
mercado, la Comisión podrá solicitar a las 
empresas o asociaciones de empresas 
interesadas que le faciliten la información 
necesaria y podrá llevar a cabo las 
inspecciones oportunas. La Comisión 
también podrá solicitar información al 
Estado miembro o al tercer país afectado.

1. Cuando la información disponible 
confirme la sospecha razonable de que las 
subvenciones extranjeras en un sector 
concreto, para un tipo particular de 
actividad económica o basadas en un 
instrumento de subvención específico, 
pueden distorsionar el mercado interior, la 
Comisión podrá llevar a cabo una 
investigación de mercado respecto del 
sector concreto, el tipo particular de 
actividad económica o la utilización del 
instrumento de subvención de que se trate. 
En el curso de dicha investigación de 
mercado, la Comisión podrá solicitar a las 
empresas o asociaciones de empresas 
interesadas que le faciliten la información 
necesaria y podrá llevar a cabo las 
inspecciones oportunas. La Comisión 
también podrá solicitar información al 
Estado miembro o al tercer país afectado, o 
consultar a las asociaciones comerciales 
de los Estados miembros y a los 
interlocutores sociales de toda la Unión.

Enmienda 51

Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión podrá publicar un 
informe sobre los resultados de su 
investigación de mercado en sectores 
concretos, tipos particulares de actividad 
económica o instrumentos de subvención 
específicos e invitar a las partes interesadas 
a presentar observaciones.

2. La Comisión publicará un informe 
sobre los resultados de su investigación de 
mercado en sectores concretos, tipos 
particulares de actividad económica o 
instrumentos de subvención específicos e 
invitar a las partes interesadas a presentar 
observaciones.

Enmienda 52

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados a efectos de:

1. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados a efectos de:

a) la modificación de los umbrales para la 
notificación establecidos en los 
artículos 18 y 27, a la vista de la práctica 
de la Comisión durante los cinco primeros 
años de aplicación del presente 
Reglamento, y teniendo en cuenta la 
eficacia de la aplicación;
b) la dispensa de determinadas categorías 
de empresas afectadas de la obligación de 
notificación prevista en los artículos 19 y 
28, a la vista de la práctica de la Comisión 
durante los cinco primeros años de 
aplicación del presente Reglamento, en 
caso de que esa práctica permita 
identificar actividades económicas 
respecto de las cuales sea improbable que 
las subvenciones extranjeras distorsionen 
el mercado interior;
c) la modificación de los plazos para el 
examen preliminar y la investigación 
exhaustiva establecidos en los artículos 24 
y 29.

Enmienda 53

Propuesta de Reglamento
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Artículo 44 – apartado 1 – letra –a (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

–a) la especificación de la definición 
de «contribución financiera» y de 
«medida de apoyo económicamente 
equivalente», así como el establecimiento 
de criterios para identificar las 
actuaciones que pueden atribuirse a 
terceros países, tal como se menciona en 
el artículo 2;

Enmienda 54

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – letra –a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

–a bis) el complemento de los indicadores 
establecidos para determinar las 
subvenciones distorsionadoras en el 
mercado único, tal como se menciona en 
el artículo 3;

Enmienda 55

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – letra –a ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

–a ter) la especificación de la metodología 
subyacente a la evaluación del 
sopesamiento y, en particular, para la 
determinación de los efectos positivos, así 
como los criterios para compensar los 
efectos negativos y positivos mencionados 
en el artículo 5;

Enmienda 56

Propuesta de Reglamento
Artículo 44 – apartado 1 – letra –a quater (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

–a quater) a efectos de la adopción de 
medidas provisionales, la especificación 
de una metodología para determinar que 
existe un riesgo grave de perjuicio 
sustancial e irreparable para la 
competencia en el mercado interior a que 
se refiere el artículo 10;

Enmienda 57

Propuesta de Reglamento
Artículo 46 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A más tardar en un plazo de cinco años a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Comisión presentará un 
informe al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre la aplicación del mismo, 
acompañado, si la Comisión lo considera 
oportuno, de las propuestas legislativas 
pertinentes.

A más tardar en un plazo de tres años a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Comisión presentará un 
informe al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre la aplicación del mismo, 
acompañado, si la Comisión lo considera 
oportuno, de las propuestas legislativas 
pertinentes.
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